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PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD MÉDICA DE YANETH 
DEL ROCIO MEDINA OSSA Y OTROS CONTRA CAFESALUD EPS Y OTROS. 

 

Para los fines legales pertinentes, se Dispone que el dictamen rendido por el 

Especialista en Endocrinología Pediátrica doctor Mario Angulo Mosquera de la 

Fundación Valle de Lili que milita a folios 469 a 470 del cuaderno del Tribunal se 

ponga a disposición de las partes, a través de la Secretaría de la Sala, de 

conformidad con el artículo 231 del Código General del Proceso en consonancia 

con lo dispuesto en los artículos 2º y 3º del Decreto 806 de 2020.  

 

Asimismo, se ordena OFICIAR a la entidad en comento, para que de forma 

inmediata informe a esta Corporación el correo electrónico del Endocrinólogo 

Pediatra doctor Mario Angulo Mosquera, para efectos de su asistencia a la 

audiencia de que trata el artículo 327 del Código General del Proceso, la cual será 

programada una vez venza el término previsto en el artículo 321 ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 

Magistrada 
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